
LA SUSCRITA SECRETARIA DEL JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE 

ORALIDAD DE LA CIUDAD DE MEDELLIN, PROCEDE A ELABORAR LA 

LIQUIDACIÓN DE COSTAS Y AGENCIAS EN DERECHO DENTRO DEL PROCESO 

VERBAL CON RADICADO 050013103002 2021-00004-00.   Artículo 366 en 

concordancia con el numeral 1° del artículo 365, ambos del C.G.P. 

 

 

 

AGENCIAS EN DERECHO: 

 
En ambas instancias, a cargo de la parte demandante y a favor de la demandada  

 

 Primera Instancia:   $5´880.000ML 

 Segunda Instancia (C3.ActuacionTribunalArchivo13):  

suma equivalente a dos (02) Salarios Mínimos Legales Mensuales Vigentes 

al momento del pago. 

 

 

 

AGENCIA EN DERECHO EXCEPCIÓN PREVIA: 

 

A cargo de la parte demandada y a favor de la demandante: $    908.526ML 

  

                                                              

 

Medellín, trece (13) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 
 
 
 
 

YESSICA ANDREA LASSO PARRA 
 

SECRETARIA- 
 

 

 

 

 

 



 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

Medellín, trece (13) de diciembre dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO VERBAL 

RADICADO 05001 31 03 002 2021 00004 00 

ASUNTO APRUEBA LIQUIDACIÓN DE COSTAS. 

 

A la liquidación de costas realizada por la secretaría del Despacho, se le imparte 

aprobación de conformidad con el artículo 366 del C. G. del P.  

 

NOTIFÍQUESE 

3. 

BEATRIZ ELENA GUTIÉRREZ CORREA 

LA JUEZ 
  

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE MEDELLIN 
 
Se notifica el presente auto por Estados Electrónicos   Nro.  192__ 
 
Fijado hoy en la página de la rama judicial https://www.ramajudicial.gov.co/ 
 
Medellín      _14 de diciembre de 2022___ 

 
YESSICA ANDREA LASSO PARRA 

SECRETARIA 
 

 

Firmado Por:

Beatriz Elena Gutierrez Correa

Juez Circuito

Juzgado De Circuito
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